
21003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

NO. FONDO ,  

"NO. PROYECTO. 	229832 
1.1.1.1 

ORDEN DE COMPRA 

PROGRAMA 

CARGO PRESUPUESTAL 

000889 
NUMERO 

AUZaJRIZO 
ENTIDAD o DEPENDENCIA 

EMISORA 

ROLANDO CASTILLO MORILLO 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

E 

MARIA DEL ROSARIO LOPEZ MOGUEL 

'1,3. R,o. 
ENTIDAD o DEPENDENCIA 	 PROVEEDOR 

SOLICITANTE 	 ACCMO los termines y condiciones 
fine se especifican en el reverso de 

la presente Orden do Compra 

Domicilio Fiscal 
Mi Juárez N' 976. 

LOI. LCIII ■ U L. r 441Uu 

G liad atajara, Jalisco. Mexico. 

Telefono {33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS 

r. 
321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

36-19-98-1436-19-83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 

IELEFONO DOMICILIO 
i': 

MARTIN RODOLFO DOMINGUEZ ORTIZ 
PROVEEDOR 

111111•111~11 2 
.., 	L eei 	• • o y 	e- • e , 	e • 1* 	____{, 

UNIDAD DE 
Ml nirm 

LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES 

 DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES 

ACORDADAS 

CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

PZA 

PZA 

PZA 

LITRO 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PAPEL BOND FACIA CTA BCO C/500. 

FOLDER BEIGE CARTA. 

FOLDER BEIGE OFICIO. 

PROTECTOR DE HOJAS ACCO CTA C/100, 

PLASTICO ADHE MAE TRANSP 20M. 

CEJAD TORRE BOOK SCOTLAND 100H RAYA. 

CLIP BINDER ALIAMEX 15MM C/12. 

SOBRE BOLSA EXTRA OFICIO 26x34 BEIGE. 

100.00 

500.00 

500.00 

20.00 

6.00 

5.00 

5,00 

1,000.00 

49.00 

0.75 

0.85 

67.50 

91.00 

29.80 

5.00 

1.77 

4,900.00 

375.00 

425.00 

1,350.00 

546.00 

149.00 

25.00 

1.770.00 

once 	Mil 	e e, 	t 	 O 	O 	M.M. 

IMPORTE LON LETRA: 

_ 

SUB-TOTAL 

IVA 

TOTAL 

9,540.00 

1,526.40 

11,066.40 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 
ÍTIEMPO DE ENTREGA: 	INMEDIATA. 	 ] LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITECNICA 	V.REVOLUCION 1500 Y 

CAI J E 44 	 A IARA IAI isrn e P 44620 

FIANZAS 

a ANTICIPO fl PAGO DE CONTADO 	Ni PAGO:120/08/2016 
No. DE PARCIALIDADES: l 0 	PORCENTAJE DE ANTICIPO: 

T 'IJADA' 
aAGO EN PARCIALIDADES 	• 

•-.._ 	 
0 % b) CUMPLIMIENTO ❑ F 

(- •■ 

{ COBSERVACIONES 	 --{ 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en. poderde Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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GUADALAJARA, JAI, 11 DE JULIO DE 2016 

UNIVERSiDAD DE GUADMAJARA 

DEPENDENCIA: ESCUELA POLITÉCNICA DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
AV. REVOLUCION No. 1500, COL. UNIVERSITARIA 

GUADALAJARA, JAL. C.P. 44420 
TEL. 3619 9814 EXT. 109 

AV N: SRITA. SOCORRO RAYAS 
e ro a II: fá 7~ I a 

MUY SEÑORES NUESTROS: 

POR MEDIO DE LA PRESENTE NOS ES GRATO COTIZARLES LA SIGUIENTE MERCANCÍA 

CANT. 	 CONCEPTO 	 P.UNIT. 	IMPORTE 

1C) CAJA C/5000 BOND BLANCO T/C FACIA $ 	490.00 $ 4,900.00 
5 PAQ. C/100 FOLDER CREMA T/C MAPASA $ 75.00 $ 375.00 

PAQ. C/100 FOLDER CREMA T/OF MAPASA $ 85.00 $ 425.00 
20 PROTECTOR HJAS ACCO CTA MEDIO C/100 $ 67.50 8 1,350.00 
6 PLASTIC° ADHESIVO MAE TRANSPARENTE 20M $ 91.00 $ 546.00 

SUBTOTAl 7,596.00 
I.V.A $ 	1,215.36 

TOTAL $ 	8,811.36 

NUESTRA PROPUESTA DE VENTA CONSIDERADA: 
VIGENCIA DE PRECIOS 10 DIAS 

PLAZO DE PAGO 15 DÍAS 

ENTREGA 1 A 3 DIAS HABILES 

L.A.B. GUADALAJARA, JAL 

ATE TAMENTE 



1. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fratción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

6. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

7. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 


